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  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 22 de mayo de 2024. 

 

 
A  
Bolsa y Mercados Argentinos S.A. 
Presente  
 

Ref.:  Aviso de pago de dividendo complementario en 
referencia al aviso de Pago de Dividendos del 

16/05/2024.  
 

 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a Uds., a fin de complementar el aviso de pago de 

dividendos, oportunamente presentado el día de 16 de mayo de 2024 y que informó de la 

puesta a disposición de los señores accionistas, a partir del 23 de mayo de 2024 - o en la fecha 

posterior que resulte por la aplicación de las normas que rijan en las jurisdicciones donde 

cotizan las acciones de la sociedad - la suma de $ 140.261.065.758,04 como dividendos en 

efectivo, es decir $ 95,1121028003398 por cada acción de $ 1 de valor nominal, importe que 

representa el 9.511,2103% del capital social de la Sociedad según Balance al 31 de diciembre 

de 2023. 

Asimismo, se informa que, de conformidad con lo dispuesto 

por el párrafo sin número, agregado a continuación del Art. 25 de la Ley N° 23.966, 

incorporado por la Ley N° 25.585 (y sus modif. posteriores), en los casos que corresponda y al 

tiempo de su puesta a disposición, la Sociedad se reintegrará los importes correspondientes 

al Impuesto a los Bienes Personales que se ingresen por el período fiscal 2023 y/o de los saldos 

remanentes que pudieran existir de periodos anteriores, en su carácter de responsable 

sustituto de los accionistas alcanzados por el referido gravamen. 
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Similarmente, informamos que la presente distribución de 

dividendos se encuentra parcialmente sujeta a la retención prevista por los artículos 74, 97 y 

193 de la Ley del Impuesto a las Ganancias (t.o. según Decreto 824/2019 y sus modif.) 

Saludo a Uds. muy atentamente. 

 

 

 

 

A. Enrique Pedemonte 
Responsable Titular de Relaciones con el Mercado 

Grupo Financiero Galicia S.A. 
 

 
 


